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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... .... 47,50

Por seis meses............ .... 9,10

Por tres id............................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses................... 10,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro ‘'de la Go
bernación en lelégrama de hoy, recibido 
á las 11 de la noche, me dice lo siguiente:

De las cien mesas de Madrid han ga
nado noventa y ocho los candidatos radi
cales y dos los federales.

Las noticias de las provincias son ex
celentes, el triunfo de los amigos del 
Gobierno es general, y demuestra la con
fianza completa que inspira.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Burgos 25 de Agosto de 1872.
VICENTE PESET.

Telégrama del Ministerio de la Gober
nación, recibido'en eldia de hoy á las 
4 de la mañana.

Triunfo completo en los siete distritos 
de esta corte.=De las provincias noticias 
satisfactorias en alto grado.=Los candi
datos radicales obtienen sobre las opo
siciones inmensa ventaja en una gran 
mayoría de los distritos.

Lo que se comunica al público para 
su satisfacción.

Burgos 26 de Agosto de 1872.
VICENTE PESET.

(De la Gaceta del domingo 25 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

La facción Caslells, que en la noche 
del 22 aprovechando la oscuridad intentó 
aproximarse á la villa de Berga, fué 
rechazada por el fuego de la guarnición, 
que la hizo desistir de su propósito.

Ningún otro hecho notable ha ocurrido 
en el distrito de Cataluña, reinando com
pleta tranquilidad en el resto de la Pen
ínsula.

GOBERNO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 141.

ELECCIONES.
Como quiera que algunos Al

caldes al participar á este Go
bierno que no ha podido consti
tuirse mesa interina ni en pro
piedad, no acompañen el acta 
necesaria para poder remitir á 
las Cortes todos los datos indis
pensables para que estas puedan 
fallar sobre la validez ó nulidad 
de la elección, y como también 
se haya advertido que las actas 
levantadas por las mesas se re
miten sin acompañar las listas de 
los electores que hayan tomado 
parte en la elección, según or
dena el art. 116 de la ley elec
toral, he dispuesto hacer las si
guientes prevenciones, que serán 
cumplidas con la mayor exac
titud:

1. a Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde por falta de con
currencia de los electores no se 
hayan constituido mesas interi
nas ni en propiedad, levantarán 
acta en que conste que sin per
juicio de haber estado el colegio 
abierto desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tar
de no se ha presentado elector 
alguno. Esta acta será firmada 
por él y su Secretario, y remi
tirla á este Gobierno.

2. a Si votada la mesa los 
elegidos no hubiesen querido to
mar posesión de sus cargos, por 
cuya circunstancia se hubiera 
formado de la manera que dis
pone el artículo 69, se levantará 
también y remitirá á este Go
bierno acta en que conste todo 
lo ocurrido, y

5.a Los Presidentes de mesa 
cuidarán de que se acompañe al 
acta parcial de Diputado y Com
promisario la lista de los electo
res que hubiesen' tomado parte 
en la votación de cada dia.

Estas prevenciones serán cum
plidas bajo la mayor responsabi
lidad de los Alcaldes y Presi
dentes de mesa.

Burgos 26 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

(De la Gaceta núm. 238.)
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En los autos y expediente de compe
tencia negativa suscitada entro la Audien
cia de Valencia y el Gobernador de la 
provincia, de los cuales resulta:

Que el sobreguarda de Montes de la 
comarca de Llombay participó al Inge
niero Jefe de la provincia que del reco
nocimiento practicado en los montes co
munes aparecían en la partida denomi
nada Monte de Aledua 4.250 tocones de 
pino y 21 pinos corlados y no extraídos; 
y que en la casa de varios vecinos de 
Llombay se hablan hallado trozos de ma
dera de pino procedentes al parecer de la 
expresada corla:

Que con posterioridad se presentaron 
diversas denuncias con respecto al monte 
denominado Atalaya, encontrándose hor
nos de carbón vigilados por vecinos de 
Llombay, y pinos corlados que labraban 
los vecinos del mismo pueblo, por lo que 
se pasó el tanto de culpa al Juez de pri- 
ra instancia de Cartel:

Que instruida sumaria, se dirigió el 
procedimiento contra Vicente Forés y 
otros vecinos de Llombay; pero el Juez 
se inhibió, fundándose en que los montes 
de Atalaya y el despoblado de Aledua 
pertenecían al pueblo de Llombay, y en 
que siendo condueños los vecinos, el 
aprovechamiento de pinos y leñas que 
habían efectuado no constituía delito de 

hurto, sino que en un caso solo podrían 
calificarse de faltas, sujetas al Juez Mu
nicipal del referido pueblo:

Que el an lo en que el Juez acordó in
hibirse fué revocado por la Audiencia 
del distrito por no resultar depurado el 
extremo de si los acusados eran ó no re
incidentes; y repuesta la causa al estado 
de sumaria, recayó nueva sentencia de
clarando reo de hurto por prueba de in
dicios á Vicente Forés: que Salvador 
Cardona Espert y los demás procesados 
comprendidos en la relación en que este 
figuraba habían cometido faltas, cuyo 
castigo correspondía al Juez Municipal de 
Llombay; y por último, que la Autoridad 
administrativa debía castigar á los demás 
acusados en atención á que no se habían 
lucrado con ei objeto del daño:

Que consultada esta sentencia, la 
Audiencia la dejó también sin efecto y 
decidió que el conocimiento de la causa 
compelía á la Autoridad administrativa, 
fundándose en lo dispuesto en las Orde
nanzas de Montes y en la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo en la 
sentencia de 9 do Diciembre de 1871:

Que el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con la Diputación provincial, 
devolvió las actuaciones al Juzgado de
clarándose incompetente por no ser la 
euantia del daño, sino la calificación del 
hecho, lo que atribuye competencia para 
el castigo do los abusos cometidos en los 
montes públicos; citando al efecto el art. 
530 del Código penal, los artículos 121 
y 124 del reglamento de 17 de Mayo de 
de 1865, Real orden de 5 de Noviembre 
de 1862, 26 de Junio de 1865 y varios 
Reales decretos decidiendo competencias 
análogas:

Que la Sala insistió en la inhibitoria, 
y resultó la presente competencia nega
tiva, que ha sido elevada para su de
cisión:

Visto el art. 121 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 para la ejecución 
de la ley de 24 de Mayo de 1865, que 
al tratar de la policía de los montes pú
blicos encomienda á los Gobernadores fie 
provincia la aplicación de la parle penal 
de las Ordenanzas de 1833 cuando se 
trata de multas y demás responsabilida
des pecuniarias relativas á la corla, venta 
ó beneficio de aprovechamientos fores-



tales, sin la autorización competente, y i 
al modo ó tiempo de efectuar dichas I 
operaciones:

Visto el párrafo segundo del mismo 
articulo 121 y el arl. 124 de! citado re
glamento, que prescriben que cuando la 
infracción de un precepto de ley, regla
mento ú ordenanzas que tenga penalidad > 
señalada baya sido el medio de perpetrar • 
un delito definido por el Código penal, y 
cuando el daño exceda de 1.000 escudos 
se abstendrán los Gobernadores de cono
cer de la infracción y daño, reservando 
su castigo á los Tribunales.

Visto el núm. 3.° del art. 550 del Có
digo penal, que declara reos de hurto á 
los dañadores que sustraigan ó utilicen 
los frutos ú objetos del daño causado, 
cualquiera que sea su inporlancia, salvos 
los casos en que con arreglo al Código 
pueda el hecho calificarse de falla:

Visto el núm. l.° del art. 106 del 
mismo Código, que al castigar las faltas 
comprende á los que por cualquiera de 
los medios señalados en el art. 550 co
metieron hurlo por valor menor de 10 
pesetas, ó 20 siendo de sustancias ali
menticias;: frutos ó leñas, no siendo dos 
ó más veces reineideoles:

Visto el arl. 91 de la Constitución, 
que encomienda exclusivamente á los 
Tribunales la poleslad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales;

Vista la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de 9 de Diciembre 
de 1871, que declara procedente el re
curso de casación por infracción de ley 
en el caso de que los Tribunales conoz
can de daños causados¡en montes públi
cos cuando l,os dañadores no hayan sus
traído la cosa ó fruto objeto del daño:

Considerando.:)
1. ° Que los hechos de que se apusa 

á Vicente Forés, Salvador Cardona y 
consortes han sido cahficados de hurlo, 
y por lo lanío sólo á los  ordi
narias es áado apreciarlos y castigarlos 
según lo prescrito en el Código penal:
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2. ’ Que la sentencia del Tribunal 
Supremo á que la Audiencia se refiere, 
lejos' de suministrar fundamentos para 
sostener la inhibitoria, reconoce la com
petencia de la jurisdicción ordinaria, 
puesto que reproducé la doctrina tantas 
veces expuesta de que, cuando el daño 
sea el medio de perpetrar un delito, 
quedan los dañadores de los montes su
jetos á los Tribunales de justicia:

Y 5.° Que declarado respecto á los 
acusados restantes que no han cometido 
delito ó falla de las comprendidas en el 
Código, los hechos que se les imputan 
deben ser penados gubernativamente por 
la Autoridad administrativa en concepto 
de infracciones reglamentarias;

Conformándome con lo consultado- por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar queel conocimiento 
de este asunto corresponde á la Autori
dad judicial en cuanto al castigo de los 
delitos y fallas, y á la Administración 
respecto á las infracciones de las reglas 
de policía de montes.

• Dado en Ferrol á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
=AMA|)EQ ,=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. i 
en Conslanlinopia traslada á este Minis- j 
terio el siguiente decreto de la Sublime \ 
Puerta adoptando nuevas disposiciones ■ 
sanitarias, que se publican para conocí- ! 
miento de los navegantes:

«TRADUCCION.—Sublime Puerta. I 
Ministerio de Negocios Extranjeros.— 
27 de Junio de 1872,—Circular.—Sr. ¡ 
Ministro: A consecuencia de la aparición I 
del cólera en Odessa, el Consejo de Sa
nidad ha decidido que los buques proce
dentes de este puerto y demás del litoral 
ruso que estén en comunicación con 
Odessa, quedarán sujetos á cuarentena 
en la entrada del Bosforo.

No obstante, los buques procedentes 
de un puerto contaminado sin caso al
guno de cólera á bordo y destinado á un 
puerto extranjero podrán, conforme al 
art. 4.° del reglamento de 7 de Febrero 
de 1871, atravesar losEslrechos sin co
municar con parte, alguna y bajo la vi
gilancia de dos guardias de Sanidad lo
mados á la entrada del Bósforo, y que 
deberán desembarcar en el lazareto de 
Negara, cerca de los dos Dardanelos, en 
cuyo punto recibirán visita médica án les 
do conjipuaq su viaje.

A consecuencia de esta determinación, 
cuyo objeto es hacer constar la ausencia 
del cólera á bordo de los buques qye 
van de tránsito, la salida del Estrecho 
durante la noche concedida á los buques 
en tiempo en que es salisfatorio el estado 
de la salud pública queda prohibida 
mientras siga reinando la epidemia.

Madrid 24 de Agosto de 1,872.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 17 de Agosto 
de 1872.
Abierta la sesión á las 12 del dia bajo 

la presidencia del Sr. I). Lorenzo García 
Martínez del Rincón, Vicepresidente in
terino por ausencia deISr. Lerena, y asis
tencia de los Sres. Velasco y Liquinano, 
dióse lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Dioso lectura del oficio en que el Sr. 
Juez de 1.a Instancia del partido de 
Salas de los Infantes pide se le remita 
certificación del acuerdo adoptado por la 
Diputación sobre las cuentas rendidas 
por D. Vicente Llórenle, Alcalde que 
fue de Palacios de la Sierra en los años 
de 1866 y 67, y se acordó que se le fa- 
licile el documento expresado.

Accediendo á ios deseos manifestados 
porelSr. Gobernador en su oficio de 
16 del actual, se acordó que se expida 
en favor del Inspector de Orden público 
de esta Capital libramiento por la canti
dad de 100 reales para la conducción al 
manicomio de Valladolid de la demente 
Petra Ruiz, y que se avise á dicha auto
ridad tan pronto como dicho libramiento 
esté extendido. 

La Comisión quedó-enterada del oficio 
en que el Administrador de la Casa pro
vincial de Beneficencia participa que D. 
Antonio López y Gutiérrez, profesor de 
1.a enseñanza nombrado por la Diputa
ción para dicho Establecimiento, ha to
mado posesión de su cargo en el dia 17 
del actual.

En vista del oficio del Sr. Administra
dor Económico de la provincia en que 
manifiesta que desde luego so abonará 
por aquel centro á cuenta de lo que el 
Tesoro adeuda á la provincia la cantidad 
necesaria para verificar el reinlregro or
denado por el Tribunal de cuentas del 
Reino por lo que la provincia percibió 
de mas en 4 de Enero de 1868 por el 
cupón de 1.250 billetes hipotecarios 
pertenecientes á la misma, vencido en 51 
de Diciembre de 1867, se acordó comi
sionar al Contador de fondos provinciales 
para verificar en las oficinas de la Admi
nistración las operaciones necesarias á 
fin de llevar á efecto Jicho jjeintegro en 
la forma expresada.

Se acordó desestimar la instancia de 
Juan López, acogido que ha sido de 
la Casa provincial de Beneficencia, de 15 
años do edad, de ingresar nuevamente en 
dicho Establecimiento, en razón á que la 
buena salud y robustez que disfruta le 
permite procurar su sustento.

Dióse cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Gabino Perez, vecino 
do^erma, solicitando que se declare nulo 
el remate del arbitrio sobre puestos pú
blicos é impuestos sobre artículos de 
consumo verificado en aquella localidad 
el dia 50 de Junio último, y válido el 
adjudicado en su favor el dia 27 de di
cho mes;, y abierta'discusión sobre este 
asunto» el Sr. González Liquinano, sostuvo 
que. debía desestimarle la pretensión 
del reclamante, en razón á que no exigí 
tiendo en la ley municipal vigente dispo
sición alguna que limítaselas facultades 
de los Ayuntamientos respecto do la ce
lebración de una, dos ó mas subastas para 
la contratación de los impuestos munici
pales» y á q,ue habiendo acordado el 
Ayuntamiento fijar como tipo de La su
basta que había,de tener lugar el 23 
de Junio la cantidad de 4.988 pesetas, y 
no habiéndose presentado Imitador en 
aquel dia, se varió dicho tipo para la 2.a 
sqbasla del 27, rebajándole á la suma de 
4.700 pesylas, lo cual induce á creer 
que por razones que deben ser hoy des
conocidas por la Comisión hubo necesi
dad de variar las condiciones del remate, 
y que.en tal concepto la subasta del 27 
de Junto debe considerarse como.primer 
remate,.y la de.l 30 como.segundo y úl
timo, pues que en la 1 de estas dos 
subastas quedó pendiente el resullado.de 
las posturas que se hicieran en la 2.a, sin 
que pueda atribuirse mala fe al Ayunta
miento, toda vez que el móvil de su con
ducta al señalar como definitiva la su
basta del dia 30 fue el deseo de favore
cer los intereses del municipio,

Los Sres. Rincón y Velasco hicieron 
presento que según declaración expresa 
contenida en el acta del remate celebrado 
el dia 23 de Junio, en que no se presentó 
postor alguno, había de ser definitivo el

resultado del segundo, señalado para el 
27 de dicho mes; y sostuvieron que de
bía considerare por lo tanto nula la 3 * 
subasta que tuvo lugar el dia 30 de Ju
nio, por estar ya definitivamente adju
dicados los servicios contratados en fa
vor del reclamante D. Gabino Perez, 
como mejor postor de la 2.a subasta que 
tuvo lugar el 27 de dicho mes, sin que 
sea bastante á desvirtuar la razón indi
cada el hecho de haber declarado el 
Ayuntamiento al terminar la subasta del 
dia 27 que quedaba pendiente su resul
tado de la que se celebrase el 30; pues 
que el rematante D. Gabino Perez, como 
mejor postor de dicha subasta anunciada 
como definitiva, había adquirido un de
recho que el Ayuntamiento no tenia fa
cultad de desconocer dejándolo pendiente 
del otro remate posterior. Verificada la 
votación resultó que los Sres. Rincón y 
Velasco emitieron sus votos en el sentido 
de que se estimase la pretensión del re
clamante Perez declarándose definitiva 
la subasta del 27 y nula la del 30, y el 
Sr. Liquinano en el de que fuese deses
timada dicha pretensión y válido el re
mate celebrado el día 50 de Junio. Y no 
habiendo número bastante de votos para 
formar acuerdo en ninguno de los dos 
sentidos expresados, el Sr. Presidente 
declaró que se repetiría la votación en la 
sesión próxima en cumplimiento de lo 
que dispone el arl. 62 de la ley provin
cial.

Dada cuenta del oficio del Director de 
caminos vecinales, fecha de hoy, en que 
se expresa que dicho funcionario en unión 
con los Sres. Diputados Muñoz y Mendez 
había recibido en el dia 13 del corriente 
las obras de dos tageas de los modelos 
números 1 y 5 de la colección oficial y 
el muro de acompañamiento construidos 
por el contratista D. José Urcelay en el 
camino de Poza á Cornudilla, por hallarse 
en un todo conformes al proyecto bajo 
el cual fueron contratadas, se acordó 
aprobar dicha recepción.

Vista la nueva instancia presentada 
con fecha 9 del presente mes por D. Ar- 
senio Rico, médico titular de Salas de 
los Infantes, quejándose de que el Ayun
tamiento de aquella villa se niega á 
cumplir los acuerdos de esta Superiori
dad sobre el pago de su asignación, se 
acordó poner dicha reclamación en cono
cimiento del Sr. Gobernador dé la pro
vincia á fin de que en uso de su autori
dad se sirva ordenar el cumplimiento de 
referidos acuerdos de 25 de Setiembre 
del.año úllimou.y de ,20 de Julio del 
actual.

Resultando que se halla en su casa 
con licencia absoluta el soldado Juan 
Tudela, natural de La Agtiilerá, que 
servia en la Isla de Cuba al verificarse 
la entrega de quintos del cupo de dicho 
pueblo en 1871, entre tos cuales se ha
llaba su hermano Tomás Tudela Romero; 
y no siendo bastante expresiva la certi
ficación remitida por el Exorno. Sr. Ca
pitán General de dicha Isla para decidir 
si debe ó no estimarse según la ley la 
excepción propuesta por el citado quinto 
Tomás, se acordó señalar el dia 28 del 
corriente para resolver definitivamente
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sobre la excepción expresada, y prevenir 
al Alcalde que verifique las citaciones 
necesarias con la debida anticipación, y 
haga entender al quinto Tomás lúdela 
la necesidad de que traiga la licencia ¡ 
absoluta de su hermano.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Alcalde de Montorio 
quejándose de que el de la anterior ad
ministración se negaba á rendir sus 
cuentas, dióse lectura de la exposición 
presentada con fecha 22 de Julio último 
por el indicado Alcalde, anterior D. Gre
gorio Perez Serna reclamando contra el 
proceder del actual Alcalde, que ha pe- i 
dido embargo de sus bienes, siendo así 
que de la cuenta aprobada por el Ayun
tamiento y la Junta no resultaba alcance 
alguno contra él: y resultando de lo in
formado por el Ayuntamiento que las 
expresadas cuentas son las procomunales 
y no las municipales, y que no se han 
observado en su exámen las formalidades 
prevenidas por la ley.se acordó: l.°, que 
no ha lugar á proceder administrativa
mente contra los bienes del reclamante 
Perez Serna por los alcances que se dice 
han resultado en su contra: 2.°, anular 
todos los procedimientos entablados y 
llevados á efecto por el expresado con
cepto: 5.°, que se cumpla sobre este 
asunto cuanto determina el capítulo 2.°, 
titulo 4.°de la ley municipal, según se tie
ne ya prevenido al Ayuntamiento actual, 
debiendo atemperarse el reclamante Pe
rez á dichos preceptos en la formación de 
referidas cuentas; y 4.°, que se devuel
van al mismo las procomunales que ha 
presentado, puesto que esta Comisión no 
puede examinarlas ni aprobarlas, por ser 
ilegales.

En vista del oficio del Administrador 
de la Casa provincial de Beneficencia, fe
cha 7 del actual, en que manifiesta que 
el Sr. D. José Arroyo Revuelta ha en
tregado las telas que contrató en Junio 
último para vestuario de las acogidas de 
dicho Establecimiento, se acordó que so 
le devuelva el depósito consignado por 
el mismo en garantía de su compromiso.

Dióse cuenta del informe del Oficial 
Archivero en que se explican satisfacto
riamente las contradicciones aparentes 
indicadas por la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado entre 
‘as certificaciones expedidas por la Se
cretaría de la Diputación que obran en 
los folios 42 y 63 vuelto del expediente 
de excepción de venta con destino á 
aprovechamiento común de una finca 
perteneciente al pueblo de Atapuerca, se 
acordó que se trasmitan á dicho Centro 
superior por conducto del Sr. Goberna
dor de la provincia las explicaciones con
tenidas en referido informe.

En el expediente instruido á instancia 
de Doña Manuela Saihz, vecina de Vi- 
llasandino, quejándose deque el Alcalde 
de dicho pueblo le había prohibido ven
der aguardiente en su establecimiento á 
pesar de hallarse provista de la compe
tente matrícula, dióse cuenta de la ins
tancia presentada por dicho Alcalde con 
fecha 7 del presente mes pidiendo que 
se reformen los acuerdos de esta Corpo
ración dictados sobre este asunto y se

exima al Ayuntamiento de la necesidad 
de satisfacer la mulla que se le ha im
puesto, y se acordó: 1/, que no ha lu
gar á la primera de dichas pretensiones, 
en razón á que la Comisión no puede re
vocar sus propios acuerdos, ni ha lugar 
á modificarlos por hallarse adoptados con 
oxlricla sujeción á los preceptos legales: 
2.°, alzar la multa impuesta al Ayunta
miento, apercibiéndole de que si en lo 
sucesivo procede en la emisión de sus 
informes con la morosidad que dió lugar 
á la imposición de la expresada multa, 
se le exigirá toda la responsabilidad á 
que se haga acreedor con arreglo á las 
leyes; y 5.", prevenirle que por apurada 
que sea la situación económica del mu
nicipio, el Ayuntamiento no está autori
zado á quebrantar las leyes que regula
rizan los arbitrios y demás impuestos 
municipales.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Poza solicitando auto
rización para convertir en títulos trans- 
feribles las inscripciones de propios que 
posee y atender con su importe á las 
obras necesarias para la traída de aguas 
y construcción de una fuente, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que es necesario que dicha Corpora
tion remita para completar el indicado 
expediente los siguientes documentos: 
1.*, solicitud dirigida al Excmo.Sr. Mi
nistro de ¡a Gobernación para que se 
sirva conceder la conversión que se pre
tende: 2.°, copia certificada del acia de 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
y asociados, en que conste el acuerdo de 
pedir dicha conversión y la enagenacion 
subsiguiente: 3.°, certificación expedida 
por el Secretario de Ayuntamiento en 
que se acredite haberse anunciado al pú
blico lo acordado: 4.°, copia literal del 
presupuesto aprobado para el presente 
año económico; y 5.°, presupuesto, plano 
y condiciones de las obras á que se des
tina el producto de referidos valores.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Julián Cortés Domingo, Alcalde 
que fue de San. Martin de Rubiales desde 
el año de 1870 hasta el mes de Febrero 
del presente, pidiendo que se ordene al 
que lo es en la actualidad obligue á ren
dir cuentas á un recaudador nombrado 
por el Alcalde anterior al reclamante: 
visto el oficio dirigido por el Alcalde con 
fecha 6 del mes actual en que manifiesta 
que en la Secretaria de aquel Ayunta
miento no obra documento alguno que 
justifique la destitución de dicho recau
dador, y que el ex-Alcalde Cortés se ha
bía encargado de la cobranza de los des
cubiertos por sí y ante sí, así como de 
la instancia presentada por el citado Cor
tés á esta Comisión con la misma fecha, 
en que afirma que el repelido recauda
dor Victoriano Esléban debo ser el que 
rinda la cuenta, estando él dispuesto á 
responder de lo que hubiese recaudado, 
y se acordó: l.°, que el Ayuntamiento 
actual so haga cargo de los descubiertos 
que resultan no cobrados, importantes 
170 pesetas 23 céntimos; y 2.°, que el 
D. Julián Cortés rinda sus cuentas mu
nicipales, si no lo hubiese ya verificado, 
cargándose en ellas de las sumas que 

haya recaudado, y datándose de las que 
hubiese satisfecho, en la inteligencia de 
que las referidas cuentas han de suje
tarse á la modelación que está mandada 
observar, sin que pueda procederse á la 
realización de los alcances hasta que 
examinadas y falladas las cuentas por el 
Ayuntamiento en la forma dispuesta por 
la ley municipal de 21 do Octubre de 
1868, vigente en los años económicos á 
que pertenecen, queden ultimadas por 
acuerdo de esta Superioridad, en confor
midad á lo que preceptúa dicha ley.

En el expediente instruido á virtud do 
comunicación del Alcalde de Sotillo de 
la Rivera consultando sobre si puede 
recaudarse del pueblo de Pinillos de 
Esgueva lo que adeudan los vecinos de 
aquella localidad por contribución de 
consumos, caminos provinciales y pre
supuestos desde 1845 al 69, dióse cuen
ta de la comunicación que dicha autori
dad ha dirigido á esta Comisión con fe- I 
cha 7 del mes actual pidiendo que se 
dejen sin efecto los diferentes acuerdos 
dictados en este expediente, y expresan
do su propósito de renunciar á la Alcal
día si no se accede á su petición; y se 
acordó desestimarla, como improcedente, 
ya porque esta Corporation no tiene 
atribuciones para revocar sus propios 
acuerdos, ya porque estos se hallan dic
tados en conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, pre
viniendo á referido Alcalde que el cargo 
que desempeña no es renunciable sino 
por causa justificada con arreglo á la ley.

Sobre la instancia de Andrés Caña- 
maque, vecino de Barrios de Colina, pi
diendo que se ordene al Ayuntamiento 
de aquel distrito la admisión de varios 
recibos que dice tener en su poder en 
descargo de sus cuentas como deposita
rio que ha sido de aquel Distrito muni
cipal, y que dicha Corporation remita á 
la Diputación provincial testimonio de la 
sesión que celebró en 23 de Julio de 
1871, se acordó manifestar al recla
mante que acuda al Ayuntamiento con 
los recibos expresados, podiendo apelar 
para ante esta Superioridad de la reso
lución que adopte aquella Corporation 
sobre la admisión de los mismos, y deses
timar su pretensión sobre la reclamación 
del testimonio expresado.

No habiendo devuelto el Ayuntamiento 
de Melgar informada la instancia que se 
lo remitió para dicho objeto en 8 de 
Julio último de D. José Sainz, vecino de 
esta Ciudad, sobre pago de una deuda de 
aquel municipio á la Obra-pía de D. Pe
dro de la Cuadra, se acordó ponerlo en 
conocimiento del Sr. Gobernador á fin 
de que en uso de su autoridad disponga 
lo necesario para que quede cumplido 
dicho servicio.

En vista del oficio dirigido al Sr. Go
bernador por el Alcalde de Isar partici
pando que el Ayuntamiento anterior se 
niega .á rendir las cuentas de los últimos 
ejercicios y á practicar la liquidación 
de la actual, se acordó manifestar á di
cho Alcalde que el Ayuntamiento que 
preside, en uso de las facultades que le 
confiere el art. 67 de la ley municipal 
vigente, es el que debe dictar las dispo

siciones que considere oportunas para que 
el Ayuntamiento anterior cumpla dicho 
servicio á la mayor brevedad posible.

En vista del oficio del Sr. Ingeniero 
Jefe de montes, fecha o del actual,en que 
se expresa que dicho funcionario ha in
cluido en el proyecto del plan de aprove
chamientos del presente ejercicio forestal 
las maderas necesarias para reedificación 
de una casa propia de D. Pedro Fer
nandez, vecino de Pinilla de los Barrue
cos, que deben extraerse del monte titu
lado Pinar de dicho pueblo, se acordó 
confirmar la concesión hecha de referidos 
productos forestales por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados del mencionado dis
trito municipal para el indicado objeto.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde popular del 
N alie de Valdelaguna solicitando que se 
autorice al pueblo de Tolbaños de Arriba, 
perteneciente á aquel término, para lle
var á efecto la corla y extracción de su 
monte titulado Paulejas, de 200 pinos, con 
el fin de destinar su importe al pago de 
5.520 rs. que adeuda el vecindario á 
1). Benito López por un préstamo de 
grano recibido del mismo, se acordó que 
dicho Alcalde remita copia fehaciente de 
la escritura del préstamo indicado, y jus
tificante de la calamidad por cuya causa 
se vieron obligados los vecinos á contra
tarle, así como de la forma de su in
versión.

En el expediento de elecciones muni
cipales de Roa, del que resulta que las 
verificadas en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
Diciembre último quedaron anuladas por 
acuerdo adoptado por los Comisionados 
de la junta general de escrutinio en la 
sesión extraordinaria de 28 de Enero de 
este año, consentido por no haberse inter
puesto contra él reclamación alguna, y 
que verificadas nuevamente en los días 
1, 2, 3 y 4 de Marzo fueron proclama
dos concejales por la Junta de escrutinio 
general que tuvo lugar el 10 de dicho 
mes, por haber obtenido mayoría de votos 
los siguientes, á saber: por el Colegio 
del Ayuntamiento D. Manuel Velasco, 
D. Manuel Izquierdo, D. Maleo Casio y 
D. León Páramo: por el Colegio de la 
Cárcel D. Federico González de la Fuen
te, D. Ruperto Izquierdo, D. Prudencio 
Cilleruelo, D. Cipriano Zorrilla, D. To
más Vayo y D. Juan Berdon: que en los 
15 dias que las listas de los elegidos 
estuvieron expuestas al público se recla
mó por D. Manuel Trimiño Arrontes 
contra la validez de la elección y contra 
la capacidad de varios de los proclama
dos, en la forma siguiente.- que D. Ma
nuel Velasco venía ejerciendo el cargo 
de Administrador de Correos de dicha 
Villa; que D. Federico González de la 
Fuente no era natural de la misma y no 
llevaba en ella mas que dos años de ve- 
ciudad; que D. León Páramo era rema
tante del impuesto municipal establecido 
sobre los corderos; que D. Maleo Casin 
venía desempeñando desde hace varios 
años el cargo de depositario de los fon
dos municipales sin haber rendido cuen
tas; que D. Ruperto Izquierdo venía 
ejerciendo el cargo de comisionado eje
cutor para el cobro de descubiertos en

I



favor de la Villa, cobrando cierto eslipen- ¡ 
dio como premio de sus servicios; y I 
que D. Manuel Izquierdo y D. Cipria- : 
no Zorrilla eran procuradores del Juz-i 
gado de primera instancia, cuyo cargo : 
es incompatible en concepto del recia- 
manta con el de concejal. El mismo re
clamante Timiño Amontes protestó la 
elección de la sección de la Escuela, por
que en el primer día no, pudo constituirse ; 
la mesa por falta de personas compe
tentes al efecto, pues solo hubo dos Se
cretarios y el Presidente, y sin embargo 
de esto al dia siguiente se constituyó con 
personas que no babian sido voladas en 
el anterior para ocupar sus puestos y 
continuaron hasta el último dia de elec
ción, fallando á lo prevenido en los artí
culos 54 y 55 de la ley electoral, cuya 
protesta fué desestimada por los Comi
sionados de la Junta general de escruti
nio en la sesión extraordinaria de 26 de 
Marzo: que en dicha sesión extraordina
ria nada se resolvió sobre la incapacidad 
atribuida por el reclamante al concejal 
electo D. Manuel Velasco: que se des
echó la referente á D. Federico Gonzá
lez de la Fuente, en razón á no haberse 
justificado por el reclamante que no fuese 
natural de Roa, y constar á todos los in
dividuos de la Junta su vecindad en dicha 
villa por mas de dos años: que asimismo 
se desechó la reclamación de incapacidad 
hecha contra D. León Páramo, en virtud 
de las razones expuestas por el mismo 
do no tener responsabilidad alguna pen
diente de su contrato con el Ayunta
miento, y hallarse dispuesto á entregar 
de una vez todo lo que le restaba de sa
tisfacer por el precio del servicio contra
tado en su favor: que asimismo se des
echó la referente á D. Maleo Casio, depo- 
sitariodelos fondos municipales, en razón 
á no ser deudor á los mismos, ni mucho 
menos haberse expedido apremio alguno 
contra él: que asibien se acordó la ca
pacidad lega! de D. Ruperto Izquierdo, 
recaudador de impuestos municipales, 
en razón á no hallarse apremiado ni ser 
deudor á los fondos municipales, asi 
como la de D. Manuel Izquierdo y D. 
Cipriano Zorrilla, por no hallarse decla
rada por ninguna ley la incompatibilidad 
entre el cargo de procurador que desem
peñan y el de concejal: que el reclamante 
I). Manuel Trimifio apeló en tiempo y 
forma contra las resoluciones expresadas, 
en que fueron desestimadas sus protes
tas, y que esta Comisión en su sesión de 
10 de Abril acordó anular la elección 
de la sección de la Escuela y que se pro
cediese á verificarla de nuevo, la cual no 
ha tenido efecto por falla de asistencia 
de los electores para constituir la mesa 
interina en las dos veces en que ha sido 
anunciada por el Sr. Gobernador de la 
provincia, dando esto lugar á que la Co
misión con fecha 27 de Julio último or
denara que se verificase el escrutinio ge
neral de las secciones que forman el co
legio de la Cárcel, con certificación ne
gativa de la sección expresada de la Es
cuela, y que se remitiese á esta Superio
ridad el acta de dicho escrutinio para re
solver las reclamaciones interpuestas, lo 
cual ha tenido efecto, aunque sin ha

berse expedido la referida certificación • 
negativa, cuya f?jia no es de importan- * 
cia, en razón a hallarse plenamente jus
tificado el he cho á que debía referirse; 
y la Coifjision acuerda en su virtud 
estimar ’.a reclamación referente al con
cejal e’.ecto Don Manuel Velasco, en ra
zón á que desempeñaba al tiempo de 
la elección un cargo público retribui
do por el Estado, y declararle incom
patible con el de concejal, debiendo op
tar por uno ú otro en el término de oc
tavo dia á contar desde el en que se 
constituya el Ayuntamiento: desestimar 
la referente á D. Federico González de 
la Fuente y declararle con capacidad le
gal para ser concejal, confirmando lo re
suello por el Ayuntamiento y comisiona
dos de la Junta de escrutinio, conforme 
á lo que determina el art. 59, párrafo 
2.° de la ley municipal vigente, por no 
iaber justificado el reclamante que el 
citado Sr. la Fuente no sea natural de 
Roa, y que por afirmación unánime del 
Ayuntamiento y comisionados, no con
tradicha por el reclamante ni por otra 
persona alguna, consta que es vecino 
desde hace dos años: estimar la protesta 
referente á D. León Páramo y declararle 
incapaz de ser concejal, revocando lo 
resuello por el Ayuntamiento y comisio
nados, en razón á que como rematante 
de arbitrios se halla comprendido en el 
caso 4.° del citado art. 59 de la ley mu
nicipal: declarar incompatible el cargo 
de depositario de fondos municipales, que 
desempeña I). Maleo Casin, con el de 
concejal electo, en virtud de lo que 
determina el caso 4.° del art. 8.° de 
la ley electoral vigente, en relación 
con el caso 5.' del art. 22 de la ley 
provincial, previniéndole que opte por 
uno ú otro cargo en el término de octp.vo 
dia á contar del en que tome posesión 
el nuevo Ayuntamiento: confirma? lo re
suello por el Ayuntamiento y comisio
nados sobre la protesta de Incapacidad 
referente á D. Ruperto Izquierdo, y de
clararle apto para ser concejal, por no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad expresados por la 
ley, asi como á los Procuradores D. Ma
nuel Izquierdo y D. Cipriano Zorrilla, y 
que se proceda á la constitución del nue
vo Ayuntamiento tan pronto como sea 
comunicado el presente acuerdo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 5 de la larde.

Burgos 17 de Agosto de 1872.=EI 
Vicepresidente interino, Lorenzo García 
Martínez del Rincón. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

(Z)e la Gacela wám. 256.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Jáliva, Torlosa, Osuna y 
Monforle una de las cátedras de Mate
máticas, doladas con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, las cuales hau de pro
veerse por oposición coa arreglo á lo dis

puesto en el art. 4.° del reglamento de i edictos en todos los establecimientos pú-
15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Uní- I 
versidad de Madrid en la forma preveni- ’ 
da en el titulo 2.° de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición solo 
se requiere tener el título de licenciado 
en la facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa rozonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se 
anuncia. Se advierte que el opositor que 
sea agraciado con la cátedra del Instituto 
de Monforle está obligado á desempeñar, 
hasta que otra cosa se determine, los dos 
cursos de Matemáticas que se hallan 
unidos en virtud de lo dispuesto en la 
Real órden de 9 de Setiembre de 1871.

Según lo dispuesto en el art. 8.° de; 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 17 de Agosto de 1872.=E| 
Director general interino, José Pascasio 
de Escoriaza. 

Se halla vacante en los Institutos de 
Albacete, Jáliva y Osuna la cátedra de 
Historia natural, dolada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas la primera y 
2.000 las restantes, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.’ del reglamento 
de 15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma preveni
da en el til. 2.° de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición solo 
se requiere tener el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas en los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondíanles á la cá
tedra que trata de proveerse; y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.” del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de

blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 17 de Agosto de 1872.=EI 
Director genera! interino, José Pascasio 
de Escoriaza.

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Ciudad Real, Albacete, 
Almería, Canarias y Jáliva una de las 
Cátedras de Latín y Castellano, dotadas 
con 5.000 pesetas en los tres primeros y 
2.000 en los demás.

Estas cátedras han de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 16 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos de la misma asigna
tura de los demás Institutos que deseen 
ser trasladados á ellas, y los que estén 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarlas en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncioenlaGacela.

Sólo podrán aspirar á las mencionadas 
vacantes los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedras en pro
piedad y tengan el título de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conduelo del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también por conduelo del Jefe del Esta
blecimiento donde hubiesen servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas, dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1872.==E1 
Director general interino, José P. Es
coriaza.

Anuncios particulares.

INSTITUTO LIBRE DE 2.* ESENANZA
DE CARRION DE LOS CONDES.

Secretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 7.° del decreto de 6 de Mayo de 
1870, los alumnos que deseen sufrir 
exámen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaría, del 15 al 51 del 
corriente las hojas impresas solicitando 
exámen, que al efecto se les falicilarán 
en la portería del Instituto, advirliendo 
que de no cumplir esta formalidad, no 
podrán ser examinados.

La matrícula para el próximo curso 
de 1872 á 1875 estará abierta en esta 
Secretaría desde 1.' al 50 de Setiem
bre, en cuya fecha quedará definitiva
mente cerrada.

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Carrion de los Condes 14 de Agosto 
de 1872.=EI Secretario, Lie. Manuel 
García. 6
Imprenta de la Diputación provincial.


